	Fecha
	4 de setiembre de 1961
	Sesión número
	44

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: José López Pacheco, Rafael Ángel Corrales Valverde

	Recurrido: Alcalde Segundo de Osa, Jefe Político de Desamparados

	Objeto del recurso: Los recurrentes protestan su detención. 

	Respuesta del recurrido: Contra los recurrentes hay autos de detención por sodomía y tentativa de estafa.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 44
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día cuatro de setiembre de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández y Jiménez. 

Artículo VI
Fueron declarados sin lugar los recursos de Hábeas Corpus interpuestos a su favor por JOSÉ LÓPEZ PACHECO, y por RAFAEL ÁNGEL CORRALES VALVERDE, porque su reclusión obedece a los autos de detención preventiva dictados con base en indicios comprobados, por el Juez Penal de Limón, por el Alcalde Segundo de Osa, y por el Jefe Político de Desamparados, en el proceso seguido contra López por el delito de sodomía, y contra Corrales por la falta de tentativa de estafa en perjuicio de Fabián Madrigal Arias.

